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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No.  1102 
 

Cali, mayo 27 de 2021 
 

Como quiera que la presente demanda de REVISIÓN de CUOTA 

ALIMENTARIA para DISMINUCIÓN, presentada a través de apoderado judicial 

por el señor JUAN SEBASTIAN SANCHEZ RAMIREZ contra CINDY DAYANA 

SUAZA SANCHEZ en representación del menor MSS, fue subsanada de los 

defectos que adolecía, por lo tanto reúne los requisitos formales del Art. 82 del 

C.G.P., y demás normas concordantes por lo que será admitida. 

 

Es por ello, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Regulación de Cuota Alimentaria para 

Disminución, presentada a través de apoderado judicial por el señor JUAN 

SEBASTIAN SANCHEZ RAMIREZ contra CINDY DAYANA SUAZA SANCHEZ en 

representación del menor MSS. 

 

SEGUNDO: Ordenar la notificación a la parte demandada conforme los 

lineamientos de los art. 291 a 293 del C.G.P., en concordancia con el art. 8 del 

Dec. 806 de 2020-, y córrasele traslado por el término de diez (10) días para que 

se pronuncie frente a los hechos si a bien lo tiene. 

 

TERCERO.- Notificar el presente auto al Defensor Quinto de Familia del 

I.C.B.F. y a la señora Agente del Ministerio Público para que intervengan como 

parte en el proceso y para los fines propios de su cargo, poner a su disposición el 

expediente para los fines que estime pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
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